
Sesión 35.a ordinaria en 15 de Julio de 1891
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A N F U E N T E S

S U M A R I O

Se aprueba el acta do la sesión anterior.—Cuenta.—£1 
señor Peña pide a la Cámara que acuerde el pago de una 
cuenta que adeuda la  Secretaría a uno de sus empleados 
por comisiones estraordinarias.—Así se resuelve.—Con
tinúa la discusión del proyecto de reforma constitucio
nal.—Continúa con la palabra i termina el señor Baña
dos Espinosa (Ministro del Interior).

DOCUMENTOS
Informes sobre solicitudes particulares.
Se leyó i  f u i  aprobada el acta siguiente:
(Sesión 31.* ordinaria en 14 de julio de 1891.—Presi-

sidencia del señor Allendes.—Se abrió a las 2 hs. 55 ms.

fiahamondes, Diego A. 
Ballesteros, José Ramón 
Cabrera Gacitúa, Fernando 
Casanova Z , Rafael 
Concha, Lucio 
Cortinez, Eduardo 
Cortíncz, Eloi 
Cotapos, Acario 
Cruz Leitón, Manuel A. 
Cruzat, Ricardo 
Díaz, Manuel Joaquín 
Frías Collao, Baldomero 
Fuentes, Exequiel 
Gálvez, Tristón 
Gana Urzóa, Alberto 
García Collao, Manuel 
Guzmán Z , Diego 
Herboso, Francisco J. 
Lazcano, Agustín 
Mandiola, Samuel 
Martel, Mateo 
Murillo, Ruperto 
Nieto, Ramón 
Novoa, Manuel 

I Ovalle, Calisto 
rOvalle, Ruperto

Peña, Pedro Nolasco 
Pérez Eastman, Santiago 
Prieto Zenteno, Alfredo 
Rojas Quezada, Belisario 
Rojas, Francisco J.
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sánchez, Eujenio 
Sanfuentes, Aníbal 
Santa María, Juan Antonio 
Santander, Ramón 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Silva Ureta, Miguel 
Smith, Tomás 2.“
Solar (del), Félix 
Vicuña S., Ramón 
Valdivieso, Alberto 
Valenzuela O., Luis 
Velásquez, José Domingo 
Verdugo, J . Agustín 
Vergara, Luis Antonio 
Videla, Benjamín 
i los señores Ministros del

Interior i de Industria i 
Obras Públicas.

Se leyó i aprobó el acta de la  sesión anterior. 
Se dió cuenta:

r  ll .°  D e una moción de don R uperto M urillo en que 
-ámete a la consideración de la Cám ara nn  proyecto 
de lei en que se concede a l cuerpo de Salvavidas de 
Valparaíso, una estensión de terreno fiscal para 1a 
construcción de un cuartel.

2. ° D e un inform e de  la Com isión de H acienda en 
que dice haber estudiado e l proyecto de lei en que se 
autoriza al Presiden te  de la R epública para la  em isión 
de m oneda divisionaria, i opina porque se despache 
favorablem ente cam biando solo la redacción del pro
yecto presentado por e l E jecutivo.

P a ra  tabla.
3. ° D e un  oficio del secretario de la  Com isión de 

H acienda en que comunica haber elejido dicha  Com i
sión para su  presiden te  a don A lberto  V aldivieso A.

A l archivo.
4. ° D e otro inform e de la Com isión de  H acienda 

en que dice haber estudiado e l proyecto de lei pre
sentado por el E jecutivo, en que se autoriza al P resi
den te  de la  R epública para la  enajenación de ciertos 
te rrenos fiscales de l nuevo malecón de V alparaíso i 
opina  porque so despache favorablem ente i en  la  fo r
m a en que  la  Cám ara lo h a  dejado.

Pa ra  tabla.
5. ° D e una  solicitud de don A. Carlos Pascu l en 

que pide autorización para  la  construcción de u n  fe
rrocarril a  vapor desde el puerto  de L lico hasta  la 
población denom inada Resguardo d e  los Quéñez.

A  la Com isión de Gobierno.
E n  seguida prestó el ju ram en to  de estilo, quedan

do incorporado a  la  Sala  el señor S ilva  Cruz, D ip u ta 
do por Cauquenes.

Se puso en discusión jenera l el proyecto sobre re
form a de la  C onstitución.

E l señor M inistro  del In te r io r  hizo uso de  la  pala
bra i pronunció un  largo discurso, quedando  con la 
palabra para la  sesión siguiente.

Se levantó la  sesión a  las 5 .30  P . M.
E n  seguida se d ió  cuenta:
D e cinco inform es de la  Com isión d e  G uerra  i  M a

l in o  sobre la  solicitud de doña C ristina  B albontín , 
viuda  de V inagre, en que  pide se considere a su hijo  
don M anuel V inagre  como m uerto  en acción de gue-

Los dos sigu ien tes sobro las solicitudes de doña 
E ufem ia Amor, viuda  de T oro; i de doña M ónica P é 
rez, viuda  del alférez don Ju a n  M anuel Y áñez, en que 
piden pensión d e  gracia.

I  los dos últim os sobre las solicitudes de  doña R o
sa  Carlini, v iuda  del ten ien te-co rone l graduado don
Juan Hanríqueij i de doña María Ketchum, viuda
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del capitán don Ramón Terán, en la que piden au
m ento de la pensión do montepío que disfrutan.

El señor P eña .— Pido la palabra antes de la or
den d»l día.

E l señor Sanftien tes  (vice-Presidente).— La 
tiene Su Señoría.

E l señor P eñ a .—Hace pocas sesiones, señor P re 
sidente, se dió cuenta a  la Cámara de que se habían 
presentado diversas cuentas sobre la publicación do 
actas o boletines de sesiones de los cuerpos lejislati 
vos anteriores al año 1846, trabajo que estaba confia
do a  la dirección de  don V alentín  Letelier, por acuer
do de la Comisión de Policía de la Cámara del perío
do pasado. La Comisión de Policía ha  tenido algunas 
dificultades para verificar esos pagos o no se ha pro
nunciado sobre esas cuentas, por razones que conside 
ro mui atendibles.

E n tre  esas cuentas figura una sobre honorario por la 
corrección de pruebas de algunos de esos boletines, 
presentada por uno de los empleados de la secretaría 
de la  Cámara, por haberle sido encargado este trabajo 
por la misma Comisión de Policía. La remuneración 
acordada le ha sido pagada hasta el tomo X I  de aque
lla publicación, sin  que por la corrección de los tomos 
siguientes le haya sido cubierta remuneración alguna.

Como las otras cuentas que se han presentado per
tenecen a personas estrañas a la Cámara i aun hai al
gunas de industriales, creo que ha hecho bien la Co 
misión de Policía en no tomar resolución alguna al 
respecto. Pero en favor de este empleado m ilita  la 
consideración particular de que es uno de  los pocos 
que salvó del naufrajio de corrupción, permítaseme la 
espresión, que invadió este recinto el año pasado.

Por estas consideraciones me permito rogar a la 
Cámara que acuerde el pago de la cantidad que se 
adeuda a  ese empleado i cuya falta  no puede ocultar 
se a  la  penetración de mis honorables colegas, dados 
los exiguos sueldos de que gozan los empleados del 
Congreso. H ai datos precisos por los cuales consta 
que estos pagos se hacían anteriorm ente con fondos 
de  Secretaría, como puede comprobarse con recibos 
que existen en el archivo, a lo cual podría agregar 
tam bién el testimonio del honorable M inistro de Obras 
Públicas i de otros señores Diputados que formaron 
parte de la Comisión de Policía del Congreso ante-

Concluyo, pues, señor, rogando a la Cámara que 
acuerde el pago de la cantidad que se cobra.

E l señor TJifalde (M inistro de Obras Públicas). 
— E n  la legislatura pasada form é parte de la  Comi
sión do Policía de la Cámara.

H e oído la esposición de los hechos que acaba de 
hacer el honorable D iputado por Rere, i puedo certi
ficar que son exactos. Creo mui ju sta  la indicación 
del honorable D iputado i ruego a la  Cámara que acuer
de se haga el pago que so solicita con fondos de Se
cretaría.

Se clin por aprobada la  indicación d t l  señor Peña.
E l señor Sanftientes  (v ice-Presidente).—E n

tráremos a la orden del día.
Continúa la discusión del proyecto de reforma 

constitucional.
Puede usar de la palabra el honorable M inistro del 

Interior.
E l señor Bañados E spinosa  (M inistro del

Interior).— E n  la últim a sesión hice a la Honorable 
Cámara una esposición lo más completa posible de la 
oportunidad i urjencia de la reforma constitucional»^ 
Puedo en trar ahora a  un somero estudio de los pun
tos cardinales que .abraza el proyecto.

E l espíritu i  los propósitos que han animado tanto 
al Ejecutivo como a la H onorable Comisión mista, I  
puedo sintetizarlos en los siguientes objetivos: 9

1. ° E vitar la  repetición de conflictos de poderes 
que puedan llegar a  producir nuevas perturbaciones 
en el orden público;

2. ° Llevar a cabo todas las reformas liberales que 
ha venido pidiendo la opinión en los últimos años 
i que sean compatibles con la seguridad nacional; i

3. ° M ejoraren nuestra Constitución todo aquello' 
que ha merecido críticas justas en el Parlamento i en 
los órganos autorizados de la opinión pública.

E sta  esposición de los fines que persiguen el Eje
cutivo i la  Comisión mista, son la  mejor prueba de la 
seriedad, patriotismo i madurez que han inspirado el 
proyecto en tabla.

Permítasem e, señor Presidente, rendir a  la Hono
rable Comisión mista el justo homenaje que merecen I 
su laboriosidad, su espíritu de justicia, la transijencia 
para resolver i armonizar opiniones encontradas i  su 
constancia para dar cima a la obra cuyo estudio co-1 
mienza esta Honorable Cámara.

L a reforma capital propuesta por el Ejecutivo i 
aceptada por la  Comisión mista como remedio contra 
todos los males que han aquejado en la última época 
al cuerpo político del país, es la implantación del sis
tem a representativo.

Así como el parlamentarismo ha sido el arma de 
los revolucionarios, el sistema representativo ha sido 
i es nuestra bandera.

Para  apreciar el mérito o demérito de estos siste
mas, hai conveniencia en fijar con exactitud los orí- 
jenes del Gobierno popular.

E s axioma en ciencia política quo la soberanía, o 
sea la fuente del poder, reside en la Nación.

En siglos pasados pudo desconocerse esta máxima 
elemental; pero desde fines del siglo 18 ya nadie dis
cute la exactitud de ese principio de derecho pú-

Siendo el pueblo la base de  todo poder, correspon
de orijináriamente solo a él ejercer, distribuir o dele
gar el Gobierno nacional.

Según esa forma i modo como se distribuya el po
der público, así es la forma i modo del Gobierno que 
se ejerce.

Tres son los tipos principales de Gobiernos libres. I
E n  primer lugar aparece el Plebiscitario o I)emo-i 

cracia pura, o Gobierno directo, que es cuando el pue
blo se gobierna por s í mismo, sin  representantes ni. 
apoderados.

En segundo lugar figura el Gobierno R epresenta®  
vo, que es cuando el pueblo ejerce el mando por 
medio de Delegaciones que se llaman poderes pú
blicos.

I  por último, figura el Gobierno misto, como el 
de Suiza, que es ejercido en parte por poderes pú
blicos i en parte por la intervención directa del 
pueblo. '

N adie ha propuesto para el Gobierno jeneral ae
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Chile ni el sistem a plebiscitario, ni el sistem a misto; 
no tengo entonces para qué discutirlos.

E l Gobierno representativo propiam ente ta l so e jer
ce por medio de tres poderes principales:— E jecutivo, 
Lejislativo i Judicial.

M ui encontradas son las opiniones de escritores i 
hombres de  Estado acerca de  la can tidad  i clasifica 
ción de los poderes del E stado; pero para los efectos 
de la discusión basta con aceptar el m ínim o de pode
res cuya existencia reconocen los mas grandes tra ta 
distas del mundo desde Aristóteles, i las C onstituc io
nes mas a justadas a  la  ciencia política.

La primera cuestión que su ije  de las relaciones de 
estos poderes es, a  saber, si deben e star confundidos 
0 deben vivir con independencia.

Raro es el tratad ista  que no considere que la  reu 
nión de estos tres poderes en una  sola au toridad  o 
persona es el despotism o; de  tal modo que a llí donde 
hai confusión absoluta de poderes hai dictadura.

Para vigorizar mas mi argum entación, quiero re
cordar algunas opiniones de distinguidos escritores. 
Como ha sido la  Francia  la ún ica  N ación seria que 
ha tenido el valor de ensayar el Parlam entarism o en 
República democrática, escojeré principalm ente  la 
opinión de publicistas franceses en apoyo de  todo lo 
que tienda a  destru ir  el G obierno de G abinete.

Podría leer a la H onorable Cám ara centenares de 
' autores que  tengo i conozco; pero opto por lo que se 

espresen en form a m as aplicable a la situación actual 
de Chile.

El notable publicista M . Charles Allezard, francés, 
en ro  obra L a  Libertad , se espresa así: 
h «Preservém osnos de perder las conquistas de 1789. 
l a  separación de poderes es una de las mas precio
sas, i  no olvidemos nunca que todas las d ictaduras, 
llámense Cronwell, N apoleón o Convención Nacional, 
no han sido mas que confusiones de poderes. Cronwell 
i  N apoleón habían absorbido el P oder L ejislativo. La 
Convención había absorbido el P oder E jecutivo. Los 
unos i  ios otros hab ían , por lo mism o, anonadado la 
libertad.»

A . de la  Croiserie, en  su  obra L a  Reform e da  R e
gim e P arlam entaire, dice:

«E s o tra  verdad que no hai necesidad de dem os
trarla, que la  separación de  poderes es la  base funda
mental de l gobierno representativo.

I  »Se sabe que  estos poderes no pueden funcionar 
regularm ente en los lím ites de sus a tribuciones sino 
con dos condiciones esenciales: 1?, trazando en tre  
ellos una línea de demarcación que no puedan pasar; 
2.a, asegurando a cada uno de ellos independencia 
igual i derechos iguales ...

|  »Es, según estos principios i sobre estas bases, que 
ha sido establecido el réjiraen parlam entario  en todos 
los países libres, i es porque nosotros nunca  hemos 

r observado estas reglas que dicho réjim en h a  dado 
s iem pre  en Francia  malos resultados.»
I  E l sublim e M irabeau, por su parte, esclama con 
•maravillosa elocuencia:
|  «Abrid los fastos del mundo, i veréis en todos los 
tiempos, en todos los lugares, la destrucción to ta l de 
¡la libertad  seguir inm ediatam ente a la  reunión de los 
tres poderes.

»L a E uropa casi entera h a  visto  desplomarse bajo

el peso de la reunión de los tres  poderes, su libertad  
política i  civil.»

Y a vemos cómo se espresa el inm ortal inspirador 
de la  revolución francesa i de la notable C onstitución 
de 3 de  setiem bre d e  1791, que fué fundada sobre 
la independencia do los poderes públicos, o  sea sobre 
el sistem a representativo.

Los constituyentes franceses de 1875, al fundar la 
R epública parlam entaria que todavía rije  en aquella 
gran  nación, olvidaron por completo las lecciones i 
las enseñanzas de los que prim ero d ieron a  la F ra n 
cia libertades públicas i garantías a los derechos del 
hombre.

La R epública francesa agoniza en la cruz del par
lamentarismo.

Perm ítasem e recordar en m ateria  de  relaciones de 
poderes públicos la opinión del ilustre  hom bre de 
Estado norte-am ericano Jetferson, que fué el redactor 
de la proclamación de la  independencia de los E s ta 
dos U nidos, i que llegó a ser Presiden te  de la  R epú
blica.

Se espresa así:
«Concentrados (los poderes L ejislativo, E jecutivo i 

Jud ic ia l)  en unas mismas manos equivaldría a  crear 
el gobierno despótico que no podría a tenuarse por el 
hecho que tendríam os m uchos dueños. L a  apreciación 
colectiva de  muchos déspotas pesarla ta n  rudam ente 
como uno solo. Poco im porta  que  los hayam os esco- 
jid o  por nuestros sufrajios. N osotros hemos com bati
do, no para  establecer un despotism o electivo, sino 
para fundar un gobierno libre  i ta n  bien  equilibrado 
que n inguno de  los d iferentes delegados del poder 
público pueda pasar los lím ites de su dom inio espe
cial, s in  ser en el acto puesto en jaque  i de ten ido  por 
los otros.»

N o obstante la sencillez i  claridad del principio 
sobro que descansa la independencia de  los poderes 
públicos, nos encontram os con varias naciones que 
practican o pretenden  ensayar el parlam entarism o 
que está fundado por esencia en la  confusión de los 
Poderes E jecu tivo  i Lejislativo, o  sea un gran  paso 
dado en el terreno del despotismo político.

Se sabe que el G obierno representativo descansa 
sobre la independencia de los tres poderes fundam en
tales del Estado, de modo que n inguno puede absor
ber a  otro u  otros. Justan arm ados cada uno de ellos 
de bastantes fuerzas defensivas para conservar en todo 
m om ento la  integridad  de su independencia.

Se sabe tam bién que e l parlam entarism o, fundado 
en la confusión de los Poderes Lejislativo i E jecu ti
vo, tiene por d istin tivos característicos un Je fe  de 
Estado irresponsable, un  gabinete responsable que 
vive lo que la voluntad de la mayoría parlam entaria, 
i una Cámara popular refrenada en sus exajeraciones 
por el derecho de disolución que tiene  el Soberano.

¿De dónde ha venido el parlamentarismo*
¿Cómo ha podido im plantarse  en países libres este 

sistem a de gobierno que por escapar al despotism o do 
uno, ha caído en brazos del despotism o de  muchos?

E ste  sistem a de gobierno empírico, su ijeneris , oca
sional e inventado  exprofesam ente para un país dado 
i para una  situación dada, h a  tenido por cuna la libre 
Inglaterra.

A rrojando la sonda a  la  form ación de esto sistem a
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do gobierno en Inglaterra nos encontramos con fenó
menos sociolójicos dignos de meditación i respeto.

H an  estado i están en la sangre i  en las tradiciones 
inglesas dos cultos: culto por el rójimen monárquico 
i culto por la  libertad cuyo único fundam ento estable 
es el gobierno popular.

E l gobierno del pueblo por el pueblo es del todo 
incompatible con la existencia de un monarca.

La existencia de un monarca también está en con
tradicción con la organización científica del poder pú
blico.

Son factores esenciales en la organización del po
der, tal como lo concibe la ciencia política, la respon
sabilidad en todos los funcionarios, la electividad de 
poderes fundam entales del Estado i la fijación de pe
ríodos prudenciales a la existencia de estos mismos

Los monarcas contradicen estos principios, como 
que son irresponsables, inviolables, vitalicios i a rran
can su poder, no del pueblo, sino del nacimiento.

Para  armonizar la monarquía con el Gobierno po
pular, se vieron obligados los grandes estadistas in 
gleses a inventar un tipo nuevo de Gobierno, ad  huc, 
empírico, adaptable a la situación especial de la  In 
glaterra, resultado de la  im posibilidad práctica de 
im plantar la República.

Este tipo de Gobierno se llama Parlam entarismo.
A l efecto arrancaron al rei la efectividad del poder 

Ejecutivo para trasladarlo a un gabinete parlamen-

Como era imposible que la administración fuese 
ejercida por todo el Congreso, se encargó de estas 
funciones a  un gabinete sometido a la voluntad de la 
mayoría paalamentaria.

Para completar estos factores de gobierno, hicieron 
al rei irresponsable e inviolable, debiendo reinar sin 
gobernar. En cambio, establecieron la diaria i directa 
responsabilidad de los miembros del Ministerio. Pero 
como la mayoría parlamentaria podría a  su vez pro
ducir conflictos con el Ejecutivo en contradicción con 
la opinión pública, se dió al soberano el derecho de 
disolver al Parlam ento para que así correspondiera la 
últim a palabra en los antagonismos de poderes, no a 
uno de éstos, sino al pueblo.

Como se ve, este sistema de gobierno es convenien
te  en la monarquía, a pesar de sus grandes peligros, 
i obedeció en su orijen i  formación a  un jeneroso mo
vimiento liberal i  a una aproximación al gobierno 
republicano i democrático.

Los gravísimos errores, las inconsecuencias, los es 
eolios i  los absurdos políticos aparecen en toda su 
desnudez cuando hai hombres de Estado i naciones 
que pretenden im plantar el parlamentarismo, sistema 
provisorio por naturaleza, puente entre la monar
quía i la  República, en países que tienen esta últim a 
forma de mando i que gozan en toda su am plitud de 
las ventajas de la democracia i del gobierno del pueblo 
por el pueblo mismo.

Aplicar en una República el gobierno parlamenta 
rio es aberración tan  grande como querer implantar 
en ella misma un  senado vitalicio i hereditario, o 
cualquiera otra de las instituciones propias de una 
aristocracia monárquica.

Parlamentarismo i República son Ideas contradio* 
toriai| incompaliblsi i tan contrapuestas sn oivnela

política como en el mundo material la  luz i las tinie-

Para  convencerse de ello basta imponerse de algunos 
de los errores que surjen en la práctica cuando se 
quiere fundar República sobre el gobierno parlamen-

E stá  en la  esencia del Gobierno la  responsabilidad’
Desde que los poderes públicos son simples man

datarios del pueblo, desde que ejercen funciones 
que no les son propias, desde que administran ne
gocios de otro con facultades concedidas temporal
mente, i  desde que en una República cada funciona
rio es solo un apoderado que tiene la jestión de asun
tos ajenos con atribuciones lim itadas, es indiscutible 
que en esta situación las ideas de mando i de respon
sabilidad se suponen entre sí, son inseparables i de
ben vivir unidas como los teólogos ponen el alma con 
el cuerpo.

Para  establecer el parlamentarismo en una Repú
blica es preciso comenzar por hacer irresponsable al 
Jefe  del Estado, porque no puede ni debe tener res
ponsabilidad quien no tiene acción, ni puede ni debe 
responder de un hecho quien no tiene libertad para 
evitarlo o quien no ha tomado parte en su consu
mación.

La primera base de este sistema es, pues, en la Re
pública un absurdo, un contrasentido i un atentado 
contra la  naturaleza misma del gobierno popular i de 
la democracia.

En el parlamentarismo el rei reina, pero no gobier
na, como dice Guizot i lo reconocen los grandes co
mentadores de la Constitución inglesa.

Si ello es tolerable en una monarquía donde el Jefe 
Supremo de la Nación sabe que su poder viene del 
destino i no del pueblo, es contra natura  en una Re
pública cuyos poderes fundamentales tienen precisa i 
necesariamente que nacer del pueblo, como las ramas 
del árbol.

En una democracia no hai ni pueden existir fun
cionarios inútiles, reyes viga, ni mandatarios que vi
van de la nación sin retornar trabajo i responsabilidad 
por la parte p-oporcional de poder que ejerzan.

Desde que el Je fe  del Estado sea electivo, es in
discutible que no pueden llegar a esa altura sino 
hombres que representen la suma bastante de servi
cios, prestijio, influencias o simpatías para conseguir 
que lo levante n como caudillo grandes partidos polí
ticos que tengan fuerzas populares suficientes para 
triunfar an te  la opinión i en las urnas.

N o se puede llegar con frecuencia a este estado po
lítico, sin que se posea carácter, intelijencia, criterio 
o habilidad en el candidato.

¿Es o no contrario a las leyes mismas que lijen la 
naturaleza moral del hombre i su entendimiento i has
ta  su conciencia, darle el mas elevado puesto público 
para inamovilizar esa intelijencia i ese corazón; para 
que comprenda todo lo que es capaz de hacer por sus 
conciudadanos i a la  vez no pueda ejecutarlo; i para que 
de caudillo en los comisos electorales, de primero en-? 
tre los suyos, i de leader de  un numeroso partido po
lítico, pase a ser con estoica resignación instrumento 
de otros, pantalla que oculta la acción de sus subor
dinados, mísera careta oou que so cubren los secreta
rios de Estado?

Tal saorifluio es superior a las fuersas humanan
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Ese m artirio echarla por tierra, reduciría a la nada
esa luz misteriosa, que es fuerza, que es jenerosa em u
lación, que es patriotismo, que es progreso i que  es 
lampo de jenio, i que la  sabia naturaleza coloca al na
cer en el cerebro de ciertos hom bres privilejiados.

Q uitad con la  iraajinación el poder que ejercieran 
los grandes Monarcas i  estadistas de l m undo antiguo 
i  del m undo moderno, i de tendréis varios siglos la ci- 

E iliza c ió n , i paralizaréis por épocas en teras la marcha 
K scenden te  de la hum anidad.
BT Poder i ejercicio del poder son tam bién ideas her- 
f  manadas, inseparables, ta n  unidas como las vibracio 

ues de un mismo sonido.
jQ ué mayor suplicio para un patriota, que condo 

narlo por cuatro o mas años a suspender sus luchas 
jencrosas i su  propaganda por todo ¡o que cree grande 
para su tie rra  natal i para sus conciudadanos?

Analizado por esta faz el G obierno parlam entario  es 
contrario a las leyes que presiden el desarrollo de las 
democracias i de la naturaleza hum ana.— ( B ien, m u i 
bien).

La estensión del snfra jio  hasta llegar a l sufrajio 
universal, es condición «le las democracias republica
nas i del gobierno popular.

I N o es gobierno popular aquel en que todo e l pue
blo consciente c ilustrado no concurra a  la jeneración 
del poder público.

Pues b ien: parlam entarism o i sufrajio  universal se 
escluyen.

E n  verdad, el G obierno parlam entario  necesita para 
vivir con regularidad, la  ex istencia esclusiva de dos 
partí dos. D esde que aparece a la superficie un  tercer 
partido, comienzan las coaliciones, tras  las coaliciones 
la instabilidad m inisterial, tras  la instab ilidad  m in is
terial el desgobierno, i  tras del desgobierno la anar
qu ía  que concluye casi siem pre o con la d ic tadura  o 
con la revolución.

D ecir sufrajio universal, es decir representación de 
todos los anhelos que bullen en las en trañas de la so
ciedad; i los deseos i ambiciones, los in tereses i  progra
mas «le un  pueblo se jeneran , se confunden, se ajitan  
i  cam bian como los oleajes de un remolino.

D e este caos de devaneos i propósitos en eterna 
ebullición i en e terna  efervescencia, b ro tan  los p a rti
dos en las democracias con sufrajio  universal, como 
las espigas en tie rra  fecunda.

í H ai, en consecuencia, casi im posibilidad en conse 
guir en ta l situación la  existencia esclusiva de dos 
partidos.

|  E l parlam entarism o vivió tranquilo  en Inglaterra, 
m ientras solo se d isputaban la  dirección del Estado, 
los whiga i torgs; pero un «lía la L landa, aguijoneada 
por la autonom ía, esclamó, ¡alto aquí, i en el acto el

^G obierno  de la  G ran Bretaña  tornbló sobre sus qui 
I cios, sintió que la  cuña irlandesa trababa su  marcha i, 

no obstante sus tradiciones de libe rtad  i respeto a l de 
I Jecho, se dejó llevar por la corriente i estableció en el 
^ P a rla m e n tó la  eloture que tan to  habían resistido los 
■ partidos ingleses, i llegó basta  espulsar por la  fuerza 

de la sala de sesiones a trein ta  i tan tos representantes 
del pueblo, hecho inaudito  que  en lu tó  las glorias par- 

Blam entarias de aquel país, que e l primero en el mun- 
| do estableció el sistema representativo.
I  I  todo esto en paz i en paz jla  Ing laterra  tam bién 

ha lanzado a la Cárcel a varios D iputadosb .i

Con razón dice D onnat en su P olítica Experim ental, 
que «sufrajio universal i réjim en parlam entario , son 
dos térm inos inconciliables.»

P o r  su  parte, un  notable tra tad is ta  español agrega 
que «el sufrajio  universal, que  se im pone como una 
de  las bases principales de l G obierno representativo, 
es incom patible con la  naturaleza del parlam enta
rismo.»

E stas incom patibilidades en tre  el G obierno parla
m entario i la República, no son las únicas que lo ha
cen inadecuado e inaceptable. E n  la práctica, h a  pro
ducido tan to  en las Repúblicas como en M onarquías, 
consecuencias desastrosas que han com prom etido i 
tienen amenazadas la  honradez adm inistra tiva  i  la  mar
cha regular de los servicios públicos.

Y a he aualizado los fatales resultados de  los M in is
terio» de coalición, de la esterilidad parlam entaria , do 
los duelos permanentes entre E jecutivo i  Congreso, 
de la instabilidad m in isteria l, i de  la  fácil i  d iaria 
dislocación de, los partidos históricos, enferm edades 
políticas todas estas que se desarrollan con especiali
dad esclusiva en el G obierno parlam entario . E stas 
dolorosos perturbaciones i  males tan  graves, obra, lo 
repito, casi esclusiva del parlam entarism o, echan por 
tie rra  el prestijio  de ta l sistem a i lo convierten en 
peligro social.

Pe ro  no es esto todo, n i lo mas grave.
Los vicios capitales de l G obierno parlam entario  son 

el debilitam iento del princip io  de  autoridad , cuyos 
efectos en Chile ya los hemos visto; la  irresponsabili
d a d  gubernamental; i la  desorganización adm inistra-

Lo prim ero ya lo he dem ostrado en la  sesión pasa
da, cuando bosquejé los resultados del abuso en el 
derecho de interpelación a  los M inistros, derecho lle
vado a l estrem o de valerse de ta l a rm a para despres- 
tij ia r  a todos los funcionarios de la adm inistración, 
desde e l Presiden te  de  la  R epública  hasta  el últim o 
subdelegado de  barrio.

«U n P oder E jecutivo, fuertem ente  constituido, 
dice el gran  Story , es indispensable para pro tejer efi
cazmente el país contra los ataques estranjeros, al 
mismo tiem po que para asegurar la  ejecución de las 
leyes en el in te rio r i para defender la  libe rtad  contra 
las empresas de la  ambición i de  la  anarquía.

»U n Poder E jecutivo déb il, lleva consigo u n a  ad
m inistración débil, i  una adm inistración  débil es una 
mala adm inistración; luego un  G obierno mal adm in is
trado, por bueno que parezca en teoría, es siem pre en 
la  práctica un  mal Gobierno.»

S i la debilidad del E jecu tivo  es un peligro social, 
la irresponsabilidad en los diversos ram os del G obier
no afecta  m ui de cerca a la m oralidad i a l crédito  
nacional.

U n G abinete parlam entario  puede hacer todo  lo 
que le tolere la mayoría, luego la  responsabilidad de 
sus actos desaparece englobada en la protección del 
Congreso. La protección de éste puede darse con 
toda libertail i exajeración, casi s in  beneficio de in 
ventario , debido a que sus miem bros son inviolables 
e irresponsables. D e modo que tenem os un  G abinete  
om ním odo e irresponsable, que se esconde bajo e l ala 
de una  mayoría parlam entaria  irresponsable i colecti
va. E l Congreso se transforma así en inmenso biombo
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sin  otro freno que la voluntad i los intereses de los
mismos que gobiernan.— f  Aplausos).

Con razón i verdad dice M. A. de la Croiserie en 
su obra L a  Reform e du  Regime Parlamenlaire:

«Es preciso en efecto que la responsabilidad del 
Gobierno exista en alguna parte. A hora bien, en el 
sistema actual, con la Cámara que se lia apoderado de 
todos los poderes, esta responsabilidad no existe, por
que en una asamblea la responsabilidad siendo colec
tiva, cada miembro de dicha asamblea, tomado aisla 
damente, no tiene ninguna. N o existe, por lo demás, 
ninguna sanción al voto del D iputado que no está 
espuesto, en suma, que a ser censurado por sus elec
tores i a  no ser reelejido después de cuatro años de su 
lejislatura».

¿Qué decir ahora del Congreso que administran por 
medio de sus influencias i M inistros que nacen de él 
i  viven de él?

U na administración necesita en ideal, entre otras, 
tres calidades para que sea buena:— unidad do direc 
ción, responsabilidad i descentralización.

Congresos que adm inistran carecen de los primeros 
requisitos i  son amenaza para el último.

E l cuadro que rápidamente he trazado del parla 
m entarism o, m e autoriza a rechazarlo en absoluto ante 
la teoría científica, an te  la República, ante la filosofía 
política i  ante un gobierno democrático.

Los ensayos prácticos del parlamentarismo vienen 
a  confirmar en todas sus partes los errores científicos.

N ada diré de lo que h a  pasado i pasa en las monar
quías, ya que se ven obligadas a soportarlo en razón 
de su forma de gobierno.

Pero quiero presentar a la Honorable Cámara los 
frutos que ha  producido en las Repúblicas, especial
m ente en la única que hoi tiene el valor i la  audacia 
de conservarlo, a  despecho de la opinión de sus piin 
cipales estadistas i solo por el tem or de poner la mano 
en una Constitución que fué la obra de reacción con
servadora i monárquica, contra las verdaderas aspira
ciones de los republicanos. M e refiero a la Francia.

Desde 1870 a 1890 la  República francesa ha teni
do cuatro presidentes, de los cuales ninguno todavía 
h a  cumplido su  período o períodos constitucionales. 
Thiere, como M ac-M ahon i como Grevy, se han visto 
obligados a dejar el mando fuera de  la  época legal, 
envueltos en la vorájine parlamentaria.

Quiera el cielo que M. Sadi Carnet no sea tan in
fortunado como sus ilustres predecesores!

Si de la duración de los Je fes  de Estado pasamos 
a  la de los Gabinetes, el dolor se apodera del alm a de 
los que como yo amamos a la Francia i para felicidad 
de ella, ejemplo de la Europa i honra de la raza la ti
na, deseamos que siga siempre viviendo a  la sombra 
de la República.

Esta ha  sido la aspiración de sus mas esclarecidos 
políticos i escritores desde 1789.

H e aquí los Ministerios habidos en Francia desde 
la  caída de Napoleón:

l .°  LA DEFENSA NACIONAL 
Uno.— Gam betta, Favre, etc.

2.° PRESIDENCIA DE M. THIERS
I —  D ufaurc.
I I — Dufaure.

3.° PRESIDENCIA DEL MARISCAL DE MAC-MAHON
I — Broglie.
I I — Id.
I I I — Cissey.
IV — Buffet.
V — Dufaure.
V I — Ju les Simón.
V I I — D uc de Broglie.
V I I I — Jeneral de Rochebonet
IX — Dufaure.

4. ° PRESIDENCIA DE M. JULIO GREVY
I — W addington
I I — D e Freycinet.
I I I —  Ferry.
I V — Gambetta.
V — D e Freycinet.
V I— Duclerc.
V II—  Fallieres.
V I I I — Ferry.
IX —  Brisson.
X — D e Freycinet.
X I — Goblet.
X I I —  Rouvier.

5. " PRESIDENCIA DE M. SADI CARNOT
I — Tirard.
I I — Floquet.
I I I — Tirard;
IV —  De Freycinet.

O sean veintiocho M inisterios en veinte años, lo 
que da  un térm ino medio de duración ministerial de 
ocho meses i fracción.

En esta estadística no se comprenden los cambios 
parciales que han sido veintinueve.

D e los veintiochos M inisterios habidos en Francia 
desde 1870 a  1890, cuatro no han alcanzado a vivir 
un mes, ocho apenas han llegado a cinco meses, cua
tro  han durado seis meses, ocho no han llegado a un 
año, solo tres han pasado de este térm ino i el último

¡Cincuenta i siete cambios parciales o totales de 
M inisterios en veinte años!

H e aquí la síntesis del parlamentarismo en la gran 
República francesa!...

¿I están satisfechos los hombres de Estado france
ses con un sistema tan  inestable i tan desorganizador!

¿No creen los eminentes repúblicos de la noble 
Francia que este desgobierno se reflejará en la segu
ridad in terior i sobre todo en la esterior del país!

N o hai, señor Presidente, un solo partido en Fran
cia que no reclame el cambio de sistema. Es el tópico 
ilo actualidad en la política francesa, i en los perio
distas, académicos, hombres públicos i  escritores:— 
todos a una piden la reforma de tal situación i luchan 
contra el parlamentarismo. No se atreven a proceder, 
porque temen que esa reforma constitucional pueda 
hacer peligrar a  la misma República en medio de las 
divisiones de  la familia republicana i de la audacia 
de procedimientos de los partidos monárquicos. J

E l partido republicano está dividido principalmen
te en tres grandes ramas:—Centro Izquierdo, Oportu
nismo o Asociación Republicana hoi, i Conservado
res. Al lado de estos hai numerosos otros, porque en 
el gobierno parlamentario los partidos se forman i je-
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n prodijiosa fuerza de procreación.— (H ila -

H ái conveniencia en oír las opiniones de represen
tantes autorizados dé cada una de esta? agrupaciones

E Íepublicanas.
. M. L eón Say, h ijo  del ilustre  J .  B . Say, je fe  reco- 

I  -nocido del. centro izquierdo,'dando cuenta  del progi
ma del partido liberal, se espresó así:

■  . «E l país está ' causado de la política de grupos i i 
K o lo re s ,  del gobierno personal de los diputados, d
■  debilitam iento del P oder E jecutivo sistem áticam ente 
K e rse g u id o  por un  partido cuyo fin es se rv ir las leyes 
' a la satisfacción de sus pasiones sectarias, de  incesan

te ajitación i de  la  perm anencia d e  Cámaras, cuyas 
¡ sesiones estraordinarias se han  hecho la regla en  lugar

de ser escepción.
«Es preciso reform ar las costum bres políticas que, 

falseando la  C onstitución de 1875 el
gobierno parlam entario, han  fatigado ta n  in fortuna
damente al país».

Demos la  palabra ahora a l prim er político francés, 
después de T hiers i  de G am betta, a uno de los prime
ros patriotas de  la  F rancia, a  despecho de sus calum 
niadores.

M. Ju le s  Ferry , el je fe  del O portunism o, dando 
cuenta en un  gran  banquete  político habido en el H o 
tel Continental, a  los miem bros de  la asociación re
publicana, de las ideas que deb ían  servir de  programa, 
dijo en tre  o tras cosas lo que sigue:

«E l país quiere otra cosa. ¡Ah! I  tiene razón! 
bien! E nsayad  de m ostrarle una  mayoría de gobier 
verdaderamente compacta, sabia i d isciplinada; u 
Cámara de  D iputados que no tenga la  intención de 

^absorberse todos los poderos, jud ic ia l, adm inistrativo, 
financiero i de conducirse como una  verdadera con
vención bajo un  réjim en constitucional que reposa 
sobre la colaboración de las dos Cámaras. Mostradle 
D iputados que adm inistren  menos i  que lejislen mas- 
prefectos cuya autoridad no sea incesantem ente dis
m inuida por intrusiones indiscretas; un Senado me
nos modesto i un Poder E jecutivo mas fuerte  i el país 
obtendría entonces la  o tra  cosa que desea».

Como Say i Fe rry , piensa Ju le s  Sim ón, uno de los 
jefes mas prestijiosos del partido conservador republi
cano. E n  publicación reciente ataca elocuentem ente 
la absorción de poderes del Congreso, el debilitam ien 
to del P oder E jecutivo en F rancia i la instabilidad 
del G obierno de G abinete. I  como éstos piensan An- 
drieux, Clemenceau, F loquet, D o n n at i toda  la eseue 
la positivista francesa.

S i del campo republicano pasamos el monárquico, 
veremos que hasta  entonces concurren en las ideas

M . Ollivi
ideclaró la

que como M inistro de N apoleón I I I  
a  Alemania, im perialista, odiad 

p ranc ia, pero gran  escritor i orador, en su bello libro 
1789 i 1889, se espresa así:
I «.Donde no existe monarca hereditario, e l p a r la 
m entarism o es incomprensible.

_ «Ré¡imen parlam entario i  R epública se escluuen ló- 
jioimente. La Revolución no adm itió  una República 
parlam entaria; no quiso tampoco oír hablar de monar 
q u íi parlam entaria. Bajo la República tuvo a los Mi
nistros separados de las Cámaras; bajo la  m onarquía 

la f a n n l l o » , conce,Jerj S¡Qm trada facultativam ente, s

embargo, a  los Diputados- n inguna  au to ridad  para dio- • 
tam inar sobre . la  elección o revocación de  ellos. La 
Revolución, en todos los.m om entos, m iró la  absoluta 
libe rtad  del P oder Ejecutivo, en la designación de los 
M inistros, como una  de aquellas consecuencias de  la 
separación d e  los poderes, de  la  cual no era  posible 
desentenderse sin  poner en  peligro la  libertad.

«E n efecto, desde que una  asam blea dispone de la 
existencia  de los M inistros, en realidad, e lla  gobier
na; el P oder E jecu tivo  pierde su independencia, i la 
garantía  dé los c iudadanos desaparece. U n a  asamblea 
debe pronunciarse sobre los actos i no sobre los hom
bres. E s ap ta  para rechazar proyectos de lci, i  no M i
nistros. E l rechazo de los proyectos d e  Iei p resenta
dos por los M inistros, sobre todo si es constante i 
motivado, im plica una  desconfianza personal. E l Je fe  
del E stado  tom ará en cuenta  lo que le conviene, sin 
tener que someterse».

"1 conde de  París, je fe  del O rleanism o i del Leji- 
tim ism o, después de la m uerte de l conde de  Cham- 
bord, en su programa de hace pocos años, defiende el 
sistem a representativo hasta  en la  m onarquía consti
tucional. Esto no es estraño, si se recuerda que éste 
príncipe fue  educado en los E stados U nidos i h a  es- 

ito  una obra acerca de la guerra  de separación hab i-
en esta  gran  República.
U n escritor orleanista hab la  de esto modo en la 
nme de D eux Mondes:
«E l réjim en parlam entario , ta l como se h a  p rac ti

cado entro nosotros (Francia), desde hace doce años, 
está  ya en descrédito. Los que creen que las lib e rta 
des públicas están  unidas a  su destino, tienen el de-, 
recho de e star inquietos. E n frenar el parlam entaris
mo sería quizás el m ejor medio de salvarlo. Sería 
pueril disim ularnos: F rancia  hace una  esperiencia sin 
precedente. E s una cosa absolutamente nueva en la  
historia  po lítica , una  República parlam entaria» .

Perm ítasem e una no ta  alegre en este panoram a h is
tórico d e  la  Francia: hasta  Boulanger lia atacado en 
varios de  sus manifiestos el parlam entarism o i defen
dido el sistem a representativo!— ( H ila r id a d ).

Tenemos, en  consecuencia, que en la  R epública 
francesa, esta sim pática República, el G obierno par
lam entario ha producido lam entables resultados i  es 
atacado par todos sus grandes partidos históricos i 
hasta  por pequeñas agrupaciones republicanas i mo
nárquicas.

N uestra  m adre patria, la España, quiso tam bién un 
día ensayar con Caste lar i  otros la  R epública parla
m entaria, ¿queréis saber lo que pasóí

palabra a  uno de los mas elogantes escri-

« D entro del réjin

N o preguntéis 
la Repúblic;

publicano, dice Conrado Sol- 
r  del parlam entarism o, i  en 
I Parlam ento  mató la R epú- 
óndo estaban los peligros de 

itria, porque entonces todo
lo que se escribía lo denunciará  diciendo: 

nto».
i ania no habría  podido hace 
-le unidad em los ú ltim os trein ta

era gobernado en conform idad a las reglas del 
parlamentarism o, La e jem plar unidad política i diplo- 
latica do esta nación tan  cu lta  como ordenada, es el

u el Par-

u prodijiosa
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resultado de la implantación práctica que del sistema 
representativo hicieron Guillermo i Bismark.

I  para que no se dude de mi aseveración, doi la pa
labra al mas autorizado sobre la materia, el que mejor 
puede saberlo i al autor verdadero de esta evolución 
política.

E n  discurso pronunciado por Bismark en el Rei- 
ehstag el 24 de enero de 1882, so espresó así:

«Suponed que desde 1860 S. M. el Rei constitu
cional hubiera interpretado la  Constitución como ¡ 
tenden ciertos señores, i  que, conformándose con 
leyenda de reinar sin  gobernar i  dejando cumplirsi 
política m inisterial parlamentaria, por ejemplo la 
lítica esterior de mis predecesores de 1850, escoji 
siempre resignado los ministros, ta l como parecía 
dicárselos a  la  sazón la  m ayoría del Landtaq, su 
niendo que de esta suerte, en fin, la Corona hubiera 
subordinado su política a la  de la  mayoría. Entonces, 
’  ecuencia de  esto es manifiesto que no hú

mido en primer lugar un ejército organi-biéraraos 
zado...

»La segunda consecuencia de que el rei no hubiera 
podido seguir su  propia política i  se sometiera a la 
política parlam entaria m inisterial lejendana, habría 
sido que en 1863 nos declaráramos partidarios de la 
insurrección de Polonia contra Rusia, i  alentáramos, 
cuando menos, esta rebelión........

»Mas tarde, en 1864, en el negocio de los Ducados 
del E lba, si P rusia  obedeciera a la  m ayoría parla
m entaria, se habría puesto al servicio de la mayoría 
de Francfort, pues tal era a la sazón la política popu
la r en la Cámara de les D iputados. Leed las discu
siones de aquel tiempo i veréis de qué
lipendiaron porque en pieza aparte de la ejecución 
federal, logré ganar al Austria para operacione 
ambas potencias realizaron en común. Así, pan 
formarnos con la voluntad parlara ;ntar¡a, habríamos 
caído en las humillaciones de un nuevo Olsmutz.

»TaIes habrían sido las consecuencias de se"uir la 
política pailam ontaria en lugar de la política rea l... 
S i tenemos un Im perio alemán, es porque el rei ha mu
dado de ministros hasta hallar un M inisterio dispues 
to a  secundar las m iras reales, hasta hallar un minis
terio que, sustrayéndose a la tim idez de mis tres pre
decesores se resolvió a seguir una política nacional, 
llevada coit la  punta de la espada.

Tenemos, en fin, un Im perio alemán, porque el rei 
no dejó formarse en torno suyo una m ayordom ía m i
nisterial^ de palacio apoyarla en las potentes m ayorías 
que hacían oposición a  la  corona».

N ada diré de los efectos prácticos de les ensayos 
de parlamentarismo que se han intentado en Chile 
durante las tres últim as administraciones; porque de
allí s.m ije  la revolución do 7 d e ____  . w„„
i sobra para desacreditar tal sistem a i arrojarlo con 
desprecio a la fosa de los crim inales.— (Aplausos).

Quiero ahora, como contraste, oponer a la Repúbli
ca parlamentaria, ta l como se practica en Francia el 
ejemplo de los Estados Unidos, tipo de la República 
representativa.

En los Estados Unidos desde 1879 a 1889, o sen ,, 
en un siglo de vida constitucional, han habido vein
tisiete períodos presidenciales, con veintitrés presi- 
dsntes i cuatro vicea que han entrado a suplir «n con

formidad a la  lei. Estos han sido Tyler, Fillmore,
Jhonson i Arthur.

De los presidentes han sido reelejidós los siete si
guientes: W ashington, Jefferson, Madison, Monroe,. 
Jackson, L incoln i  Grant.

En este largo siglo, con veintisiete períodos cons-« 
titueionales, solo han habido trein ta  i  un secretario^ 
de Estado; o sea, jefes de G abinete. Casi uno por 
cada período presidencial de cuatro años. Lo que da 
un término medio do tres años i varios meses de exis
tencia a cada Secretario de Estado.

¡Qué contraste!
¡Treinta i  un jefes de Ministerios en los Estados 

Unidos en un siglo, i veintiocho jefes de gabinetes 
en F rancia en solo veinte años!

Que deduzca la moraleja la  Honorable Cámara i  el 
país entero.

E l Gobierno de los Estados U nidos ha seguido su 
marcha sin grandes interrupciones al través de dos 
guerras esteriores, de la difícil jestación del pueblo 
mas emprendedor del mundo, de  la lucha de intereses 
entre varias razas, de las controversias entre varias 
rectas relijiosas, de los antagonismos entre capas 
sociales fundadas en su diversidad de condición civil ; 
i política, de la asimilación de millones de estranje- 
ros, de la conflagración de mi! intereses aduaneros e 
ndustriales, i  de la guerra intestina mas jigantezca i 
sangrienta que recuerda la historia moderna.
_ E l Gobierno de la República parlamentaria en 
Francia puede semejarse al torrente que recién brota 
de la montaña. Corre entre saltos, lleno de espumas, 
jirando aquí i allá i rnjiendo como león herido por 
entre quebradas, despeñaderos i abiemos. I

E l Gobierno de los Estados Unidos, tal como lo 
concibieron los constituyentes de Filadelfia hace mas 
do un siglo i tal como salió de la cabeza i  del corazón 
ile aquellos proféticos hombres de Estado qMe, presi
didos por W ashington, se anticiparon al tiempo i a 
las comprobaciones de la ciencia, se asemeja al mag
nífico Amazonas, que, tranquilo i majestuoso, cruza 
inmenso territorio, fertiliza campos i después se abre 
ancho paso al ancho mar. ( Grandes aplausos en las 
gaterías i  en los bancos de  los señores Diputados).

D e las demás repúblicas europeas i americanas, las 
as importantes han seguido el ejemplo de los Está
is Unidos, como ser Suiza, Méjico, República Arjcn- 
ta i ahora el Brasil, cuyo Gobierno está asegurado 
si en absoluto con la adopción del sistema represen- 
tivo en su ú ltim a Constitución.
Mas que la convicción que puede producir en el 

espíritu  de mis honorables colegas el prolijo análisis I  
que he hecho del parlamentarismo ante la ciencia i 
unte la esperiencia, los im pulsará el deber que les han 
impuesto los electores. Las elecciones últimas han 

plebiscito del sistema representativo. H a sido 
el programa del Gobierno, del partido que lo apoya i '  . 
de la mayoría del país. N o podemos rechazar este siste- 
na sin que traicionemos a nuestros electores, a  nuestro 

partido i el programa que nos dirije como insignia en JS 
la línea de resistencia i de batalla. (Aplausos). i

Puede ser halagador para los intereses de círculo^p' 
para el medro político personal, afianzar entre noso
tros el Gobierno Parlamentario; pero, como patriota* 
i hombres honrados, tenemos que sacrificarlo todo sn
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aras de la  tranquilidad  social i  de la  paz en  la  familia

r  chilena.
•Así obran los políticos que sirven con lealtad  i 

sinceras convicciones los altos intereses del país, que 
siempre deben dom inar sobre los personales. (N u e 
vos aplausos).

Sin  duda que la  reforma de m ayor trascendencia 
es la  im plantación del sistem a representativo; pero 
jun to  a ésta hai otras destinadas a mejorar nuestro 
réjimeu político i  la  organización de los poderes pú-

T anto el proyecto del E jecu tivo  como el de la  Co
misión M ista, aunque han  am pliado las incom patibi
lidades que contem plaron prim itivam ente  los consti
tuyentes de l 33, s in  embargo, no han  ido  ta n  lejos 
como la reform a constitucional aprobada a principios 
de esta administración.

Como hombre de principios tengo que  declarar 
francamente a la Cám ara que soi partidario  de  las 
incompatibilidades parlam entarias absolutas, tanto 
para asegurar la  com pleta independencia de los pode
res del Estado, como para  que e l Congreso pueda 
ejercer sus facultades fiscalizadoras con mayor libe r
tad i  para que los servicios adm inistrativos no sufran 
con la  duplicidad de funciones de los empleados pú-

Pero e el puesto de responsabilidad que desempe- 
*•“ .  hom bre de partido, tengo que buscar las 
resu ltan tes de  opinión de la mayoría de m is correli- 
jionarios.

D ada la situación actual del país se cree que debe 
aplazarse por ahora esta reforma en su grado absoluto, 
conservándose, sí, aquellas incompatibilidades, como 
las judiciales i  las adm inistrativas de  mas directo 
carácter político,, que son indispensables en las relacio
nes de los poderes públicos.

L a  reform a tendente  a entregar los delitos de im 
prenta a la justicia  ordinaria, asegurará la libertad  de 
la prensa en lugar de  restrinjirla. E n  las democracias, 
la  responsabilidad hum ana debe ser am plia i  comple
ta. Todos los actos del ciudadano que puedan afectar 
los derechos i garantías de los dem ás, o que puedan 
comprom eter la paz social, no debe nunca  ampararse 
con situaciones privilejiadas, n i con prerrogativas de 
esceprnón que tiendan  a  restrin jir  o anu lar la  respon
sabilidad individual.

E n  casi todos los países en que los delitos de 
prenta son juzgados por jurados, es debido, no a l pro
pósito de priv ilejiar esta clase de procesos, sino para 
equipararlos con el enjuiciam iento de los dem ás delitos 
o faltas de l orden crim inal.

E n  Chile no ex iste el ju rad o  para los delitos com u
nes; no hai entonces razón alguna para  establecerlo 
con especialidad i por vía de escepción a los abusos 
de la  prensa.

La H onorable Comisión m ista ha reunido  en un 
solo artículo todo lo de la C snstitución relativo a fa- 

, cultades estraordinarias i a  estado de sitio  agregando 
I en form a específica lo que cree necesario para  el E je 

cutivo en caso de revolución. J
- Xz» constituyentes d .  1833 d ieron ,1  p , ¡ „ ¡ t¡v„ 

• u n . »  6 "  d . l  artículo 36, co,responde .1  articu
lo 27 de la  numeración actual, redacción que autorizó 
en la  practica una  verdadera dictadura.

E n  efecto, a  la  som bra de la  concesión de  faculta-

des estraordinarias, dió la  adm in istración  P rie to  leyes 
sobre enjuiciam iento civil que nada ten ían  que  hacer 
con el orden  público. E n  una  palabra, e l Congreso 
delegó sus facu ltades esencialm ente le jislativas, lo 
que  es inaceptable an te  la  ciencia política e injustifi
cable aun  den tro  de los sacrificios que  soportan los 
c iudadanos en épocas estraordinarias para restablecer 
la  paz pública. E stos errores p rovinieron de  la fa lta  
de especificación de las facu ltades delegables por el 
Congreso que ex iste en la C onstitución del 33.

L a reform a de 1874 se  fué a l o tro  estrem o i lim itó 
exajeradam ente el derecho del Congreso para arm ar al 
E jecu tivo  de la fuerza suficiente para  abogar en su 
cuna un  m ovim iento revolucionario.

L a  Com isión m is ta  propone un  térm ino  m edio i 
especifica con claridad las únicas facu ltades que tra n 
sitoriam ente puede delegar el Congreso.

L as ventajas de los modificaciones rela tivas a  las 
leyes constitucionales de  presupuestos, contribuciones 
i  fuerzas de  m ar i tie rra  han  sido suficientem ente de
m ostradas en el curso del debate.

E n tre  Jas reform as de mas trascendencia propuestas 
por el E jecutivo i aceptadas por la Com isión m ista, 
figura en prim er lugar la  su stitución  del Veto absolu
to  por el V eto relativo.

Según nuestro mecanismo constitucional, la  últim a 
palabra de las leyes la  tiene  el E jecu tivo , cuando ló- 
jicam ente  debe tenerla  e l Congreso. S in  la  volun tad  
del Presiden te  de la  R epública  no puede en  u n  m o
m ento dado el Cuerpo L ejislativo ejercer sus funcio- 
" 'is  propias.

E l V eto fué  gran  concesión que se d ió  a l pueblo 
romano contra la  aristocracia que lejislaba en e l S e 
nado de la  cap ita l de l m undo antiguo.

P asan  los años i los siglos i  el V eto pasa de manos 
del pueblo a l soberano.

E n  el sistem a represen ta tivo  e l Veto es uno  de los 
grandes medios para  equ ilib rar las relaciones en tre  el 
P oder E jecutivo i el L ejisla tivo  i factor im portan te  
en la moderación que debe presid ir el estudio i pro- 
rulgacrón de las leyes. N o  se com prende e l equ ili

brio e independencia de  los poderes públicos s in  la 
ex istencia de l Veto relativo.

E n  el gobierno parlam entario  el veto es in ú til por 
cuanto los conflictos en tre  el M inisterio  i  el Congreso 
se resuelven o con la  renuncia  del prim ero, o  con la 
disolución del segundo.

E n  el sistem a representa tivo los gabinetes son  in 
dependientes del parlam ento i éste tiene  un  período 
de ex istencia  fijo.

P o r  estas razones el V eto es arm a sin  uso  i enmo
hecida en el parlam entarism o, i es fac tor ta n  indis- 
pensable en e l sistem a representativo que  ex iste  en 
todas las Constituciones que lo han adoptado i es usa
do a  veces con tal frecuencia que C leveland, en su úl- 
tim a adm inistración de cuatro años, vetó trescientos 
proyectos de lei.

E n  la C onstitución de la Suiza no ex iste propia- 
m ente veto; pero a él equivale e l derecho del pueblo 

i , i “  t » » ” ‘

D e no menos im portancia es la  supresión d e  la
d e l X Í e b n 0? p rvadora comPensada con la  concesión 
del derecho a l Congreso para  convocarse así mismo. 

E s ta  instituc ión , que en el pasado fué  rodaje inú til
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i que en la última época se. convirtió en foco revolu-

En la América la conservan el Perú, Méjico, Uruguai 
i  Costa Rica.

E l objeto ile esta institución es m antener las facul
tades inspectivas del Parlam ento en su receso; pero 
esta corporación, sin el derecho de convocar al Con 
greso, como sucede en Chile, es de todo inútil.

E s preferible que el Coiigreso pueda convocar a sí 
mismo en épocas estraordinarias i cuando así lo exi 
ja n  las conveniencias públicas, lo que no podrá suce
der sino por mandato de mayoría respetable.

La supresión del veto absoluto i la concesión al 
. Congreso del derecho de convocarse a sí mismo cons 

tituyen por sí solas las reformas mas liberales d e  la 
últim a época, reformas destinadas a asegurar por vez 
primera en Chile la  independencia i vida propia del 
Poder Lejislativo.

E l Consejo de Estado, señor Presidente, es creación 
monárquica i  cesárea que no corresponde a ninguno 
de los principios de la ciencia i a ninguna de las ne
cesidades de las democracias republicanas.
' ¿Qué significa el Consejo de Estado ante la filoso
fía política?

¿Qué significa en el juego d e  las instituciones repu- 
. blicanas?

N ació en el despotismo, se m antiene en las monar
quías para suplir las deficiencias de un príncipe here
ditario. i se conserva en las repúblicas de Francia i  de 
Chile para restrinjir i yelar las responsabilidades que 
deben tener el Je fe  del Estado i sus Ministros.—
( Bien, en varios bancos).

O ei Consejo de Estado es algo, o no es nada.
S i es algo puede convertirse en gran  obstáculo ad

ministrativo como sucedió el año pasado, época en 
que el Consejo de Estado llegó a ser uno de los senos 
en que jerm inó la revolución del 7 de enero.

I  si no es nada, debe suprimirse como rodaje inútil.
Si el Jefe  del Estado necesita do las luces de un . 

buen consejero, allí están sus M inistros, a llí están sus 
correlijionarios políticos, allí están todos los funciona
rios públicos i  allí están todos sus conciudadanos.—
( Aplausos),

U n Consejo do Estado con facultades especiales, 
como el de Chile, es remedo de poder público sin n in
guno de los requisitos que exije la ciencia para su je- 
neración i composición.

E n  el seno de la  H onorable Comisión mista hubo 
mucha discrepancia de opiniones acerca de la inamo- ' 
vilidad del Poder Judicial. <

Hubo eminente hombre público de Chile que sos
tuvo la amovilidad- de todos los funcionarios del < 
orden judicial. i

H ubo otros distinguidos miembros que. aceptaron 
la  inamovilidad solo para las Cortes Superiores. s

I  hubo otros que, aceptando la inamovilidad, faci- í 
litaron la remoción de  los jueces de letras. i

Por transacción, aceptaré lo último que fuó lo que < 
dominó en la Comisión; pero esto no obsta para que s 
esprese claramente a la Cámara mi resolución de de- c 
fender por todos los medios que tenga a mi alcance 
la inamovilida 1 del Poder Judicial, piedra angular del '- 
equilibrio social. f

E l Poder Judicial, para que pueda cumplir bien su 
altísima misión legal i  de orden público, necesita in- 11

l-, dispensablemente dos requisitos: im parcid lila 'l i  i  
i. dependencia.
i¡ Estas calidades no podrán alcanzarse jamás b 

que. se asegure a los jueces la  estabilidad de sus fu
I- ciones, lo que nunca podrá obtenerse sino por med 
o de  un sistema de elección que deje su amplia líberts 
i de  acción al criterio del majistrado.

En los países donde los jueces son elejidos por 
'i pueblo, la amovilidad es requisito indispensable p 
i lo mismo que es el pueblo el que designa a sus fu 
¡- cionarios.

Pero no ;e  puede hacer lo mismo cuando e l Pod 
I Judicial no ee elejido por el pueblo. E l juez que ., 
;- vé obligado para conservar su puesto, a  obtener 
i  voluntad i el acuerdo de un poder público cualquier 
z al fin sacrifica independencia e imparcialidad,. i n 
1 poder público dependiente de otros por una parte 

por la otra sin  imparcialidad e independencia, de 
i de ser poder del Estado, para convertirse en institi 
> ción peligrosa para la  estabilidad social i  el buen gi
- bierno.

Salvo en Suiza, no hai un  solo país del mundo qu 
. se haya atrevido a  im plantar en absoluto la amovil 

dad del Poder Judicial. E s cierto que en los Estado 
. Unidos la justicia  de Estado es regularmente amov: 

ble i  de  duración lim itada; pero la gran justicia, 1
- justicia federal que es la que corresponde a  la d
- nuestro sistema unitario, es inamovible i vitalicia. E 
¡ consecuencia, la' famosa Corte Suprema de los Estado 
i Unidos, las varias Cortes de Circuito i los numeroso
- majistrados de los diferentes distritos judiciales ei 

que está dividida la G ran República de Norte Améri 
ca, son vitalicios.

Lo mismo- pasa en Inglaterra, en Francia, en Bélji 
ca, en Alemania, en Italia , en España, en Austria i 

i en todos los demás países cultos.
E n  la práctica, la inamovilidad del Poder Judicial 

en Chile no ha producido malos resultados i nuestra 
justicia, salvo dolorosas escepciones en la última épo 

: ca, ha hecho honor a nuestro prestijio, ha cooperadt 
con eficacia a l m antenimiento del orden social i  h¡ 
tenido honrosa participación en el lustre de nuestre 
crédito esterior.

La amovilidad de los jueces sin elección popular, 
sería obra de dislocación en Chile i  echaría por tie 
rra la independencia e imparcialidad del Poder Ju

N o puede, por lo tanto, el Gobierno aceptar refor 
nía que tan  seriamente comprometería la estabilidad 
de nuestras instituciones.

La supresión del Consejo de Estado ha hecho ne
cesario entregar a alguien la solución de los conflictos 
entre los poderes E jecutivo i Judicial.

Dentro de la buena doctrina, un  conflicto es el re
sultado de la diverjencia de opiniones acerca de la 
aplicación de la  lei. La esencia de un conflicto es 
cuestión contenciosa i por lo tan to  de pertenencia 
esclusiva del Poder Judicial, poder creado para re
solver los conflictos que produce la j lei en su apli-

D e aquí porque en teoría soi partidario de que 
esa clase de conflictos sean resueltos po r la Corte Su- 
piema.

No ha pensado lo mismo la Honorable Coinisién 
mista i sé que con ella concurren muchos miembros
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del Congreso. Tienen temor en Chile, dados nuestros 
I hábitos, conceder a  T ribunal ordinario un  derecho 

que podría tom arse en peligro para el P oder E jecu ti-
‘ vo i la adm inistración del Estado, 
k  Me inclino ante, estos escrúpulos i solo por transac- 

I  ción acepto el T ribunal d e  Conflictos que se crea en 
I  form a injeniosa, a mi juicio, i  que no será un  cuarto
I  poder del Estado.
¡5*¡ E l sistem a de nom bram iento de jueces que propone 
■  el Ejecutivo, es, a  m i modo de ver, el m ejor queexis-
I I  te en la  práctica de los países libres, salvo la  irnpor- 
U tancia teórica del de elección popular, sistem a que por

lo demás h a  producido en su  aplicación serios males 
i  peligros que so rozan con la  m oralidad del Poder 
Judicial,

f  . Los sistemas que pueden practicarse, además del 
de elección popular, es e l nom bram iento de jueces . 
el P oder Ejecutivo, lo que será despótico; por e l P o 
der Lejislativo, lo que haría ñaCer una  institución 
esencialmente responsable, de otra irresponsable; por 
el Poder Jud ic ia l, lo que significa la  jeneración de  un 
poder público por si mismo que equivaldría a d ic tadu 
ra  perpetua; i  por la  combinación de poderes, único 
sistema que puede sustitu irse  con eficacia a l de elec
ción popular.

E n  el proyecto, los T ribunales Superiores arrancan 
su  existencia de los tres  poderes fundam entales 
binados de m odo que n inguno de ellos se imponga por 
completo.

E l obstáculo mayor que ha  encontrado en Chile a 
la autonom ía m unicipal ha sido, señor Presidente, la 
confusión que se h a  querido hacer en tre  las facultades 
de  los diversos organismos sociales i políticos.

Los unos, han querido absorber al E stado por el 
m unicipio i han presentado como ideal un  proyecto de 
Com una A utónom a que destruye  por su  base a  ese 
Estado.

Los otros, han  querido absorber el M unicipio por 
el Estado i creen que todo debe concentrarse en manos 
del Gobierno.

U nos i otros desconocen los fines de la  sociedad po
lítica i  no d istribuyen  las fuerzas sociales en conformi 
dad a la ciencia i a  la esperiencia.

E n  toda  sociedad política existen a lo m enos cua
tro  organismos fundam entales: individuo, m unicipio, 
provincia  o rejión, i  estado. Cada uno de estos or"a 
nismos debe poseer fuerzas de  propulsión para  que 
proporcionalmente llenen los fines de la  sociedad po
lítica, que son tres: orden, derecho i  progreso.

E l ideal de una  C onstitución es aquel que  reconoz
ca a cada uno de estos factores la esfera de acción 
necesaria para que cum plan sus fines propios i para 
que cooperen a los fines jenerales. (G íp/ausos/

N o acepto a los socialistas o  estató latras que radi 
can en el E stado todas las fuerzas sociales; tampoco 
acepto a los individualistas que reducen al E stado a 
simple policial. Soi ecléctico en esta m ateria i estimo 
que en la  Constitución debe armarse a cada organismo 
social de las facultades, derechos i fuerzas suficientes 
'para que la  sociedad en jeneral obtenga sus grandes 
fines de orden, derecho i progreso.

E l proyecto en m aterias m unicipales, distribuye en 
dos líneas paralelas lo que debe ser del Estado i lo que 
debe ser de l M unicipio. D e esta manera, por medio de 
una lei secundaria, podremos establecer la  mas com

p le ta  autonom ía m unicipal, s in  com prom eter con ello 
n i los in tereses individuales, n i los provinciales, n i los 
de l Estado.

E l proyecto afianza i estatuye  a  firme el E stado  do
cente i reconoce constitucionalm ente la  necesidad de 
la enseñanza prim aria obligatoria. Solo así llegare
mos al perfeccionam iento in te lectual e industria l del 
pueblo.

U n  E stado qué castiga, debe enseñar para  p revenir 
los delitos con las luces de la  instrucción; un  Estado 
que se fu nda  en el derecho electoral de  los ciudadanos, 
debe enseñar p a ta  que esos ciudadanos ejerzan con 
sabiduría i  conciencia su derecho de elejii*.

Sufrajio  universal requiere instrucción universal.
U n a  dem ocracia ignorante dejenera en  demagojia.
M e es m ui doloroso como hom bre de doctrina, como 

liberal i  hasta  como chileno, verm e en la obligación de 
pedir a l Congreso que  no toque el artícu lo  4.°, ve rda 
dero contrasentido en presencia de  nuestro  progreso 
político i  social. (A plausos).

Pero, si por hoi pretendiéram os im p lan ta r nuestro 
ideal, o sea la mas absoluta libertad  de conciencia, 
daríamos a los revolucionarios bandera, i  harían  de la 
revolución cuestión teolójica que  arrastra ría  en contra 
del G obierno a  los hogares i  a  la je n te  relijiosa.

E s el mayor sacrificio que podemos hacer en el a l- ' 
ta r  de  la  P a tr ia  i  de l orden  público.

Las otras reform as propuestas están  destinadas a 
llenar pequeños vacíos, a  correjir errores de redacción, 
a ordenar las m aterias con mas lójica i esclarecer du 
das que han  surjido en la  práctica.

H aciendo la  síntesis do los pun to s dom inantes de 
la reform a constitucional ta l como quedaría si se apro
bara en todas sus partes, nos encontraríam os con que 
la  nueva Carta  F undam ental de la R epública repre
sen taría  un gran  progreso científico con respecto de la 
elaborada por los constituyentes de l 33, aun  con las 
modificaciones que ha esperim entado en los ú ltim os 
tre in ta  años.

Basta  comparar la situación  en  que perm anecerá 
cada uno de los poderes del E stado  para  com prender 
la  verdad de m i aserto.
■ C'° n? r®so N acional quedará  mas prestijioso con 
la facultad d e  convocarse a sí mismo, con la  supresión 
del veto absoluto, con la  conclusión de la  tu te la  m i
n isterial ejercida por medio de  la  in tervención  del 
G abinete en los debates parlam entarios, con la certi
dum bre  de ob tener la libertad  e lectoral por m edio del 
desinterés de l E jecu tivo , con la facilidad que tend rán  
los partidos políticos para  organizarse con m as inde
pendencia, con la reducción de las facu ltades fiscali- 
zadoras a  objetivos m as en  arm onía con el equilibrio 
de los poderes del E stado i con la  em ancipación del 
yugo do un  antagonista  que m enoscababa seriam ente 
¡a autonom ía que debo ten er la  representación n a 
cional.

E l Poder Jud ic ia l quedará m ucho m as independien
te  que lo es en la  actualidad, tan to  por la supresión 
racifn°nSeJ°  E9tat,°  C° m°  P° r f° rm a d ® 811 J eue*

Al P residen te  de la  República  se  lo arrebatan  las 
a tribuciones lejislativas que conservaba en contradic
ción a la  ciencia i a  los derechos privativos del Con- 
T  Se? e1Suprlm® el, Consejo de E stado, donde solía 
velar an te  la  opinión las responsabilidades que le  de
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ben ser inseparables; se le qu ita  la enorme facultad
de resolver casi por sí mismo los conflictos de ju ris
dicción con el Poder Judic ia l i  el Municipio; se ro
bustece su responsabilidad constitucional con el dere
cho del Congreso para acusar a los Ministros en cual
quiera época del afio, i para fiscalizar libremente i en 
cualquier tiempo la administración pública; se le qui
ta  la intrusión constante en el Parlam ento por medio 
de sus M inistros; se le qu ita  su excesiva participación 
en e l nombram iento de  los jueces; i se le qu itan  otras 
numerosas influencias que crecen a  la.sombra de la 
centralización i confusión de poderes.

E n  cambio, con la sola implantación del sistema 
representativo queda mas fuerte aunque con menos 
atribuciones; queda mas dueño del conjunto de facul
tades que le corresponden por la lójica, por la filoso
fía política i por la naturaleza de las funciones que 
ejerce, i queda mas en situación para cum plir mejor 
sus fines sociales de orden público i  de seguridad in
terior i  esterior.

¿Cómo es que el Poder E jecutivo quedará mas fuer
te  no obstante haberse suprimido las facultades que 
le daban mayor intervención en la vida de los otros 
poderes del Estado, es decir, que lo aproximaban a  la 
dictadura i a l despotismo!

{Cómo dism inuyendo las atribuciones de  un poder 
se robustece ese poder?

E l problema es mas sencillo de lo que se presenta 
a  la  simple vista.

Los males que han aquejado el organismo político 
de Chile en la ú ltim a época han provenido esclusiva- 
m ente de la confusión de poderes i de la mala d istri
bución de la  soberanía entre ellos.

La falta  de deslindes entre los poderes del Estado, 
ponía en eterno vaivén el centro de gravedad i de 
equilibrio.— U n  día la fuerza preponderante estaba 
en el Ejecutivo, otro d ía  en el Congreso i otro día en 
dos poderes puestos de acuerdo contra el tercero. Es
tas fluctuaciones menoscababan a  su hora i  por turno 
al poder o poderes públicos que pasaban de subordi 
nantes a  subordinados, ya por elección, ya por intriga 
política o  ya por cualquier otro motivo ocasional.

La reforma propuesta por el Ejecutivo i aceptada i 
ampliada por la Comisión mista, tiende a  ponderar i 
compensar a los tres poderes dentro de su acción na
tu ral i de sus facultades tam bién naturales. N o pu- 
diendo ninguno de  los poderes dominar al otro, se 
establecerá un conveniente equilibrio que hará  posi 
ble la libertad e im posible el despotismo.

Así se esplica que quitando respectivamente a los 
diversos poderes las atribuciones que tenían demás 
ante la ciencia i distribuyéndolas con lójica, se llega 
a  robustecer un poder, debilitándolo en apariencias.

Aprobada la reforma por el actual Congreso Cons
tituyente, estoi seguro que causará dolorosa impresión 
en el espíritu de nuestros adversarios.

Antes que el Ejecutivo presentara su proyecto de 
reforma constitucional, decían ellos en la prensa es- 
tranjera, en sus periódicos de Iquique i al través de 
las rendijas de los escondites donde viven la mayor 
parte, que el actual Congreso i el Gobierno aprove
charían la  preponderancia que tienen en la adminis

tración i en el cuerpo legislativo, para concluir con 
las libertades públicas, para destruir todas las con
quistas obtenidas por el partido liberal en el último 
cuarto de siglo, para hacer retrogradar nuestro siste
ma político i  para convertir al Presidente de la Re
pública en dictador omnipotente i avasallador.

¡Qué amarga decepc'ón la que esperimentarán si, 
como no lo dudo, presta aprobación el Congreso Cons
tituyente a la reforma presentada por el Ejecutivo i 
ampliada por la H onorable Comisión mista!

E l país, nuestros conciudadanos i el mundo entero 
verán entonces que hemos aprovechado el gran poder 
que tenemos para abrir mas luminosos horizontes a 
las libertades públicas, para fundar sobre cimientos 
de granito la independencia de los poderes del Esta
do, para dar mas sólidas seguridades a  los derechos 
individuales, para hacer mas efectivas las responsabi
lidades en los diversos órdenes de la administración 
i para hacer posible la pronta realización de gran par
te de  los mas bellos ideales que, como perlas escondi
das en el fondo del mar, viven ocultos en el corazón 
del pueblo chileno.—(Aplausos).

Con la aprobación de la reforma halago en mi espí
ritu  una esperanza que creo se tornará en realidad.

Abrigo la  jenerosi esperanza de que en el porvenir 
no habrá mas en Chile revoluciones producidas por 
antagonismo de poderes.

S i el destino quiere seguir probando i haciendo su
frir a  la sociedad chilena, que las revoluciones no naz
can de errores i  vacíos en nuestra Constitución, sino 
de la desesperación del pueblo por anhelos i  propósi
tos que ¡quiera Dios! encuentren siempre solución 
pacífica i en orden.—(Aplausos).

La revolución comenzada el 7  de enero ha  produ
cido la  reforma.

N o sé por qué, señor Presidente, todas ¡as grandes 
reformas humanas están condenadas a llevar sobre su 
frente, como el Satán  del gran poeta italiano, el sello 
del dolor, del sacrificio i hasta de lo sangre.

Hubiera sido preferible que se hubiera llegado a 
ella sin calvario, sin lágrimas i  sin tantas angustias.

Resignémonos con la suerte que se nos ha depara
do, no con la resignación del paria, sino con la ente
reza, la altivez i enerjía de pueblos fuertes i  de gran
des destinos.

¡ Que de la sangre derram ada salga la  estabilidad 
fu tura de las instituciones de Chile!

¡Que de entre las cenizas de tanto derrumbe i tanta 
ruina salga la luz que eternam ente ilum ine los sende
ros de nuestra R epública!

¡Que de tantas amarguras, de tanto dolor i  de tan
tas luchas fratricidas, pueda nuestra patria levantarse 
de nuevo i entrar con derecho a  la mansión de gloria 
i de progreso que se reserva a los pueblos que hacen 
del patriotismo un deber, del trabajo una relijión i de 
la honradez un culto!— ( Aplausos en las galerías ten 
los bancos de los Diputados).

E l señor Atienden  (Presidente).— Como ha lle
gado la hora, se levanta la sesión.

Se levantó la  sesión.
F. J .  G onor, I  

Jefe de la Redacción. (--


